
DECRETO N° 1690/01 
 
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1°: Las series de emisión de los "Certificados de Cancelación de Obligaciones de la 
Provincia del Chaco: Quebracho" (en adelante certificados Quebracho) autorizados por la Ley 4951 
se identificarán secuencialmente con números a partir del N° 1. 
 
Artículo 2°: Los certificados Quebracho se emitirán por los siguientes valores nominales: 
 
a) Un peso ($1) 
b) Dos pesos ($2) 
c) Cinco pesos ($5) 
d) Diez pesos ($10) 
e) Cincuenta pesos ($50) 
f) Cien pesos ($100). 
 
Artículo 3°: La Autoridad de Aplicación determinará la composición por valores de cada Serie, 
especificando las cantidades de certificados de los diferentes valores nominales que la compondrán. 
 
Artículo 4°: Los certificados Quebracho contendrán impresos los siguientes datos: 
 
1. En el anverso: 
a) Mención de la Ley 4951. 
b) Denominación del título según la Ley. 
c) Número de Serie. 
d) Número de cada certificado. 
e) Valor nominal en números y letras. 
f) Fecha de emisión. 
g) Tasa de interés. 
h) Fechas de vencimiento para el pago de los intereses. 
i) Fechas de vencimiento para el pago de la amortización. 
j) Facsímil de la firma del Tesorero General de la Provincia y/o la que determina la Autoridad de 

Aplicación. 
k) Ilustraciones o fondo que defina la Autoridad de Aplicación. 
 
2. En el reverso: transcripción de las normas legales que determine la Autoridad de Aplicación 
 
Artículo 5°: Los certificados Quebracho se imprimirán con ajuste a las siguientes 
especificaciones, quedando la Autoridad de Aplicación facultada para disponer modificaciones a las 
mismas por razones fundadas y sin que ello implique reducir los requisitos de seguridad de los títulos: 
 
a) Tipo de papel: símil billete, con filigrana y fibrillas de seguridad visibles e invisibles, éstas últimas 

fluorescentes bajo luz ultravioleta. 
b) Medidas: serán similares a las de los billetes de moneda nacional de curso legal en la República 

Argentina en circulación a la fecha de emisión de los certificados. 
c) Impresión: en offset y calcográfica, y en su caso con guardas y textos en relieve. 
 
Artículo 6°: De conformidad con lo establecido por los artículos 17 y 20 de la Ley 4951, la 
Autoridad de Aplicación dispondrá todo lo necesario para contratar la impresión de los certificados 
Quebracho, adoptando los recaudos para que los mismos estén disponibles en tiempo oportuno. 
 
Artículo 7°: Los certificados Quebracho tendrán el manejo operativo que disponga la Autoridad de 
Aplicación, con la intervención que legalmente corresponde a la Tesorería General. 
 
Artículo 8°: En uso de las facultades que le acuerda el artículo 20 de la Ley 4951, la Autoridad de 
Aplicación deberá coordinar y acordar con el Nuevo Banco del Chaco S.A., en su condición de agente 
financiero del gobierno provincial, la operatoria bancaria a la que se ajustarán los certificados 



Quebracho que se utilicen como instrumentos de pago de las obligaciones de la provincia. 
 
CAPÍTULO II - EMISIÓN DE LA SERIE 1. 
 
Artículo 9°: Dispónese la emisión de la Serie 1 de los certificados Quebracho, con ajuste a las 
disposiciones de la Ley 4951, las del capítulo I de este decreto y las que en uso de sus atribuciones 
apruebe la Autoridad de Aplicación. 
  La Serie 1 se emitirá conforme con las siguientes especificaciones: 
 
a) Suma: CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50,000,000). 
b) Plazo: un (1) año y seis (6) meses contados desde la fecha de emisión. 
c) Interés: a una tasa nominal anual del ocho por ciento (8%), a pagar en dos cuotas: 1) un (1) año 

después de la emisión, y 2) juntamente con el capital al vencimiento del plazo. 
 
Artículo 10°: El Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos queda facultado para contratar 
directamente la impresión de los certificados Quebracho de la Serie 1 y todas las operaciones 
necesarias para instrumentar la emisión de los mismos. 
 
Artículo 11°: Las erogaciones que demanden los actos requeridos para dar cumplimento a este 
decreto tendrán la imputación que corresponda según la naturaleza del gasto, en el presupuesto de la 
Jurisdicción Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, Item 1. 
 
Artículo 12°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma íntegra en el Boletín 
Oficial y archívese. Fdo.: Dr. Angel Rozas. Gobernador de la Provincia del Chaco. 
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